
Datos Generales

Gaceta N°: 26468-B

Fecha de la Gaceta: 10/02/2010

Norma: LEY

Número de Norma: 2

Fecha de la Norma: 05/02/2010

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE MODIFICA UN ARTICULO DE LA LEY 67 DE 2009, SOBRE LA CERTIFICACION DE DEPOSITO
JUDICIAL.

Comentar
io:

Por medio de esta ley, se modifica la vigencia de la ley 67 de 2009, que instituye el uso de la certificación de
depósito judicial en sustitución del certificado de garantía, en el sentido de señalar que esta ley entraría a regir
a partir del 12 de julio de 2010, con excepción de los artículos 17 y 18, que entrarían a regir en la fecha en que
entre en vigencia el Código Procesal Penal.. TEMAS RELACIONADOS: CODIGO JUDICIAL, CAUCION,
DEPOSITO JUDICIAL, CERTIFICADO DE GARANTIA

Temas Relacionados

CAUCION

CERTIFICADO DE GARANTIA

CODIGO JUDICIAL

DEPOSITO JUDICIAL

Referencias

LEY 2

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 2

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 67 30/10/2009 26401-B 02/11/2009 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta ley modificó el artículo 25 de la ley 67 de 30
de octubre de 2009.
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